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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Adjudicación del contrato de asistencia técnica para la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del 

«Embalse de Caleao»

1. Entidad adjudicadora:

a) Entidad: «Aguas de la Cuenca del Norte, Socie-
dad Anónima», calle La Regenta, 23, 33006 Oviedo. 
Teléfono 985 208850, fax 985 213479.

b) Número de expediente: ACN 9/05.ES1.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del «Em-
balse de Caleao».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 297, publicado el 13 de diciembre de 2005.

3. Régimen jurídico, publicidad, procedimiento y 
forma de adjudicación:

a) Régimen jurídico: Disposición Adicional Sexta 
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 108.800,00 euros.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 24 de febrero de 2006.
b) Contratista: «Tecnoma, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.339,48 euros.

Oviedo, 27 de febrero de 2006.–El Director General, 
Rafael Gutiérrez Suárez.–9.625. 

 AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Adjudicación del contrato de asistencia técnica para 
la elaboración del proyecto de mejora del abasteci-
miento de agua a la Mancomunidad de Municipios de 

la Comarca de Ponferrada

1. Entidad adjudicadora:

a) Entidad: «Aguas de la Cuenca del Norte, Socie-
dad Anónima», calle La Regenta, 23, 33006 Oviedo. 
Teléfono 985 208850, fax 985 213479.

b) Número de expediente: ACN 10/05.P1.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la 

elaboración del proyecto de mejora del abastecimiento de 

agua a la Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Ponferrada.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 306, publicado el 23 de diciembre de 2005.

3. Régimen jurídico, publicidad, procedimiento y 
forma de adjudicación:

a) Régimen jurídico: Disposición Adicional Sexta 
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 222.000,00 euros.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 24 de febrero de 2006.
b) Contratista: «U.T.E. G.O.C., Sociedad Anónima - 

Investigación y Control de la Calidad, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.429,92 euros.
6. El presente proyecto está cofinanciado por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Oviedo, 27 de febrero de 2006.–El Director General, 
Rafael Gutiérrez Suárez.–9.626. 

 EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(TRAGSA)

Resolución de la Empresa de Transformación Agra-
ria, Sociedad Anónima (Tragsa), por la que se anun-
cia la adjudicación del suministro de arena para for-
mación de playa entre los Términos Municipales de 
Deltebre y Hospitalet de L´Infant (Tarragona). 

Referencia: TSA 00004008

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (Tragsa).

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad 
de Gestión de Contratación.

c) Numero de expediente: TSA00004008.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro a pie de obra 

de arena lavada para formación de playa (tipo sauló o si-
milar), con carga y transporte, quedando excluida del 
contrato la distribución para formación de la playa.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: No procede.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total: Setecientos cuarenta y un mil euros 
(741.000,00 euros), IVA no incluido, conforme al si-
guiente cuadro de unidades y precios.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 17 de Febrero de 2006.
b) Contratista: Excavaciones Mont Roig, Sociedad 

Limitada.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seiscientos ochenta y 

nueve mil setecientos euros, IVA no incluido (689.700 
euros, IVA no incluido).

Madrid, 24 de febrero de 2006.–Por el Órgano de 
Contratación de Transformación Agraria, Sociedad Anó-
nima (Tragsa), el Director General, don Carlos Aranda 
Martín, y el Director Técnico de Tragsa, don Francisco J. 
Jiménez Peral.–9.622. 

 EMPRESA MUNICIPAL
DE LA VIVIENDA DE ALCOBENDAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa 
Municipal de la Vivienda de Alcobendas, de fecha 27 de 
febrero de 2006, por el que se hace pública la convoca-
toria para la adjudicación del contrato de consultoría y 
asistencia para la gestión del programa de rehabilita-

ción municipal de Alcobendas (Madrid)

1. Entidad adjudicadora: Empresa Municipal de la 
Vivienda de Alcobendas.

2. Objeto del contrato:

a) Consultoría y asistencia para la gestión del Pro-
grama de Rehabilitación Municipal de Alcobendas (Ma-
drid).

b) Lugar de ejecución: Alcobendas (Comunidad de 
Madrid) .

c) Plazo de ejecución: sesenta meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Oficina de información y tramitación: 390.000 euros 
anuales (IVA incluido).

Programa de rehabilitación de edificios de más de 20 
años en el casco urbano: 100.000 euros anuales (IVA in-
cluido).

Programa de rehabilitación y renovación urbana: 5% 
de las actuaciones que se acometan en los barrios «Cen-
tro» y «Ensanche».

5. Garantías: Provisional: 9.800 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Empresa Municipal de la Vivienda de Alcoben-
das.


